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Libro V, Título IV Centros de Atención Previsional Integral, CAPRI, Anexos

Anexo Informe de Centros de Atención
Previsional Integral

Descripción de Archivos

1. Introducción

El envío del Informe de Centros de Atención Previsional Integral, se debe realizar de acuerdo con
las especificaciones y modalidad de transmisión definida en el Título XII del Libro V sobre Transmisión
de Datos, debiéndose proporcionar dos archivos con las siguientes características:

a) Los datos numéricos deben estar alineados a la derecha y completados con O (cero).

b) Los datos alfanuméricos deben estar alineados a la izquierda y completados con blancos.

c) Los datos que no corresponda informar deben registrarse en cero o en blanco, según su formato
respectivo.

d) Las fechas que no corresponda informar deben registrarse en cero.

e) Los caracteres a informar en los campos alfanuméricos deben corresponder al rango de letras
entre la A y la Z (en mayúsculas), además de caracteres de puntuación, guiones y apóstrofes, excluida
la letra Ñ y las vocales acentuadas.

f) El número que aparece para cada dato en la descripción de los registros de datos, bajo el título
Posición, corresponde a la posición que ocupa el dato en el registro. Se utilizará en los archivos de
errores que entregue esta Superintendencia para indicar los datos informados con errores.

g) El nombre del archivo a informar tendrá la siguiente estructura:

capriidaaaamm.ext Identificación de Centros de Atención Previsional Integral (CAPRI).

capriperaaaamm.ext Identificación del personal de atención del CAPRI.

en donde:

aaaamm corresponde al año y al mes del Informe.

exi código alfabético de 3 caracteres que identifica al Instituto de Previsión Social (IPS).

2. Descripción de Archivo

A continuación se describe la estructura de los registros de datos de cada uno de los archivos.

2.1 Identificación de Centros de Atención Previsional Integral
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2.2. Identificación del personal de atención del CAPRI
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Descripción de Codigos:

(a) Codigo de Comuna



Compendio de Normas del Sistema de Pensiones 4



Compendio de Normas del Sistema de Pensiones 5

(b) Cargo del ejecutivo

1 Jefe del CAPRI  2 Jefe Subrogante del CAPRI  3 Oficial de Control D.L. N° 3.500  4 Otro

Notas:

(1) El formato HHMMHHMM representa la hora de inicio y la hora de término de la jornada parcial
del CAPRI, el que debe estar informado en formato de 24 hrs. Por ejemplo, el valor 09001400 representa
la hora de inicio 09:OO y la hora de término 14:OO de la jornada parcial del CAPRI.


